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ACTA ACUERDO REDETERMINACIÓN PNOVSONN E PRECIOS N'22

Entre la UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

representada en este acto por la Directora Eiecutiva del Ente Autárquico Santa Fe Hábitat - Agencia

para el desanollo Social y Urbano: Abog. PAOLA PALLERO, constituyendo domicilio a los efectos

legales en calle Salta 2951 de esta ciudad de Santa Fe, por una parte, en adelante denominada "LA

uElv,, y, por la oka la frma wINKELMANN S.R.L. representada en este acto por el sr. sERGlo R.

wINKELMANN en su caráctef de socio Gerente de la firma, quien acredita su identidad con D.N,l. N"

17.572.301, const¡tuyendo domicilio a todos los efecto§ legales en calle Sarmiento N'2730 de esta

ciudad de Santa Fe, en su condición de contratista de la obra: 'PROGRAMA INTEGRAL DE HÁBITAT

Y VIVIENDA.SECTOR NOROESTE- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA SANEAMIENTO Y

ESPAC|OS PúBL|COS - LOTE 1: INFRAESTRUCTURA y SANEAMIENTo URBANo"

corTespondiente a Licitación Pública N'01/2021 en adelante'LA CONTRATISTA', convienen celebrar

el presente ACTA DE REDETERMINACIÓU Oe pneClOS, en el marco de las disposiciones del

Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N" 691/16 y sus normas complementarias'

PRENOTADO:

Que la obra refefida ha s¡do contratada en el marco del PROGRAI¡IA: PROYECTO INTEGRAL

DE HÁB¡TAT Y V¡VIENDA - CIUDAD DE SANTA FE suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad de

Santa Fe y la Secretaria de lnfraeslructura Urbana del Ministerio del lnterior, Obras Públicas y Vivienda

de la Nación.

eue en et ANEXO ll - SECCIÓN VIll- CONDICIONES ESPECIALES - AJUSTE DE PRECIO DE

CONTRATO del pliego de bases y condiciones, se acordó que el procedimiento de redeterminación

de precios de la obra se sustanciaria en todo un acuerdo a la Ley 25.561 de Emergencia Pública y

Reforma del Régimen Cambiario y el mecanismo de RedeterminaciÓn de los precios de los contratos

de Obra pública a través del Decreto 691/16 y demás normas complementarias

Que presentados por parte de la "LA CONTRATISTA", los documentos que autorizan la revisión

de los precios de la obra, y cuyos cálculos han sido remitidos, revisados y aprobados por el Área

Técnica de Redeterminación de Precios del Ministerio de Desarrollo tenitorial - Secretaria de Hábitat,

obtenie O Objeción para llevar adelante el ajuste de precios de la obra;

Abg, Marla Paola patl
DirectoraFi,,r,.
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Que el cálculo del nuevo precio presentado por la contratista conespondiente a la

Redeterminación de Precios que aplica al certificado N'21 anoja el siguiente indice de variación de

precios: Fru: 4,5685 al mes de Septiembre de 2023.

LA CONTRATISTA acepta de total conformidad el Monto de Contrato Redeterminado segÚn el

indice para la variación CATEGORíA OBRA VIAL de los periodos: Agosto 202'l - Septiembre 2023 =

Fnr: 4,5685 pof un monto de obra $ 1 ,444,61 4.1 85,30 (Pesos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro

millones seiscientos catorce mil ciento ochenta y cinco con treinta centavos); según se detalla en Anexo

I que forma parte de la presente.

Por lo expuesto, las parles deciden suscribir la presente acta, en la que acuerdan:

pRIMERO: Aprobar la Redeterminación de precios N" 22 correspond¡ente al mes de septiembre de

2023. dE IA ObTA 'INFRAESTRUCTURA Y SANEAMIENTO EN EL SECTOR NOROESTE DE LA

CIUDAD DE SANTA FE, PROVINCIA DE SANTA FE- LOTE 1" calculada para la CA1EGORíA OBRA

VIAL y cuya memoria de cálculo se adjunta a la presente.--------

sEGUNDO: Fijar el monto redeterminado del certificado de obra por la suma de §32.502.384'18 para

certificado N'21; según se detalla en Anexo lque forma parte de la presente para el periodo

septiembre de 2023 para - CATEGoRh OBRA VIAL.------------

TERCERO: 'LA CONTRATISTA" ratifica, por el presente convenio, la renuncia automática a ¡ealizar

cualquier tipo de reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos y gastos o

supuestos perjuicios de cualquier naturaleza, pretendidamente motivados por los cambios registrados

en la economia, en un todo de acuerdo con los términos del artículo 110 Anexo l- Régimen de

Redeterminación de Precios de Conkatos de Obra Pública y de Consultoria de Qbra Pública del

Decrcto 69lf 6.-...._

cuARTO: 'LA CONTRATISTA" se compromete a constituir la diferencia de Garantía de Ejecución de

Conhato hasta cubrir el cien por ciento (100%) del valor actualizado del mismo ---*---

En prueba de conformidad, se firman ti.es (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la

c¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 31 dias del mes de Octubre de 2023 ""-----'------'

Abg. María Pao:a P"rr
Dho.tor. r ;
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Abg. María Paoia IJalle-

Diractor,'

ANEXO I

Planilla Resumen y Memoria de cálculo
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AGO 21 / SEPI 23 4,5685 s 1.444.614.185,30 s32.s02.384,18
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